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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Primer Visitador General de la 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos remite Informe Especial 
sobre el Derecho a la Accesibilidad 
a las Personas con Discapacidad.
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Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos 

Oficio: CNDH/PVG/337/2019.

Asunto: Envío de Informe Especial 
sobre el Derecho a la Accesibilidad 
de las Personas con Discapacidad.

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2019.

Me permito hacer de su conocimiento que el 28 de agosto del presente año esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos presentó el Informe Especial sobre el Derecho a la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad, 
a través del cual se da a conocer a las instancias del Gobierno del Estado, y la opinión pública, el resultado de 
la investigación que se realizó respecto de los temas de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 6° fracciones VII y VIII y 15 fracción VIII de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; así como 174 de su Reglamento Interno, anexo a usted el disco compacto con los archivos 
electrónicos del Informe Especial de referencia, el Resumen Ejecutivo del mismo e infografías sobre el tema. 

Lo anterior, con la finalidad de que, en su caso, en el ámbito de su competencia, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda para que se implementen las acciones necesarias tendentes a cumplimentar 
las conclusiones y propuestas dispuestas en dicho Informe Especial.

Sin más por el momento, le reitero a usted las seguridades de mi consideración más distinguida.

Atentamente

Lic. Ismael Eslava Pérez
Primer Visitador General de la CNHD
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